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Articulo l.“ Las leyes obligarán en la Peninsula, islas j 

“Oleares y Canarias, álos veinte d tos de su promulgación, ■ 
“ en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la ¡ 
promTÜgación el dia en que termina la inserción de la ley [ 

la Qaeeta ofie^.
Art. Z.v £,n ignorancia do las leyes, no excusa do su 

•awiimiento.
■ÀrL3.** Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 

'‘Opusieron lo oonirario. (Código eiml vigente) l
de ^ ®®®1 decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden \

“ de Agosto de Io91, disponen no se otorgue norias cor- i 
^raciones provinciales ni municipales ningún documento ( 
d sin que Jos rematantes presentan los recibos i

® haber satisfecho los derechos de inserción de los anua- í 
'‘08 de subastas en la Gaceta de Jíadnd y Boletín Oficial, r

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea CÓRDOBA P»’eus.

Ün mes....................................... 8
Trimeátre.................................8 26
Seis meses............................... 16 60
Un año......................................38

F DEBA OS CÓROOB*

Cuines. 
Trimestre.
Seúl meses...................
Cn año

Peset u.

4
11 26
22 60
46

Número mdto, 38 efutimos de peseta.
Se publica todas los dias^ excepta los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—lúmediatamoato que loa Sraa. Alcalde,; 
y Secretarios reciban esto “BOLETÍN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del húmero siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden pabSícar 
en los 'Rolétinea Ofiddletse han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por onyo conducto se pasarán à loa editores de 
loa mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1964.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este iíofeíi», 
coleccionados para en encuademación, que deberá verih- 
oaree al final de cada año.

Adtbstknoia, Conforme con la condición 3,“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se jaser tari 
ningún anuncio que sea 4 insicia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, 4 ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos 4 38 céntimos.

ÍTísiflíiiCia leí Coesejo le ïïiiiistros

{Gaceta del 29)

88. MM. el Rey, la Reina Re- 
Sente (Q. D, Q- j y Augusta Real 
^nuiiiia^ continúan en eata Corte, 
®in novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Num. 3087

REAL ORDEN
®‘’" ^“ ^®^I orden fecha 20 

por '^^*° último, se significó á V. E. 
j^jj^®^^® Ministerio la necesidad de re- 
jç V" ®l «Onflíoto prodneido por el De- 

'^^ Hacienda de Zaragoza, que 
>'eae^*'j ’^”® había embargado los inte- 
^ient "^ ’“’ iascripcioaes oorrespon- 
tem ®® 41 Ay un ta mié uto de Caspe, re- 
808 '*?®*®'®“io si importe de loa reoar- 
ibism * '*** noutribucioues directas del 

8 P’*®^^®’ privando á la Jauta ge 
^úrsú ^^ instrucción públioa de los re- 
®blj¡>^ “^“^'’arios para el pago de las 
®6 ; ®^'^‘°®®^ Jv primera enseñanza, y 
*'4r á ^ ^’ ®* ®® sirviera orde
rs Oien ^“'’ Delegado hiciera entrega á 
’atete ®'®^4fi4 Junta de loa referidos 
^®8dand* ’ *** inserípcioaes de Caspe, 
^* 'iitipoaioión do aquél, y pa- 
*1 ®' Tesoro de sus créditos, 

^o^^^v *^* *®^ recargos.
*'eun^^ ^^ fonibido aun contestación 
V. g ’y 4'0 duda nada hu resuelto 
’®®ieot^”j'”‘® *1“** «egún comuaicaoión 
®í® ai * ”** Gobernador de la provin- 
*®n'ie[,jj*'Í’®*‘,’*i® Delegado continúa re- 
’'^•poio ^ ^^"^ ^°® intereses de las ins- 
*^®'’4''gó8^^' *’®®® '® ingresado por loe

*‘®4 oue*^^ *^’^^ qnieran Isa expiieaoio- 
^^i^n dft*^'^^^ Delegado quiera dar res 
’*® 'l'sn ^'^ P’'®®4der,re«Qlte que estaa- 
^^ 1888 P®' '“ *®y <1® 30 ^® J®'’® 
^3 da Jnr P?*^ '®" Reales decretos de 
’^^ 1898 '® ‘^® 1889 y 24 de Octubre 
*^*’’ficar *^*1^ ^^®'^““ afectos y se ha de 
?*^'®ier« / P4go de las obligaciones de 
j ®ontrik^^^^®’^“ ®““ l®® to®®fg®® de 
A l®® ¡n» ®®”?®®® y con los intereses 

® olecoión de los 
'entos, desobedece é infrio je

i

el eeprírita y letra de la nitada ley to
do fuacionarto que oon la retención de 
ambos recureos priva á los Ayunta
mientos de loa medios necesarios y or
denados por las disposiciones vigentes 
para satisfacer las referidas atenciones, 
dando además motivo á censuras de la 
opinión pública ante el espectáculo do 
que los Maestros de primera enseHanza, 
como sucede en Caspe, se hallan priva
dos hace tiempo del percibo de sus lé
gitimes haberes, A. V. E. no se puede 
ocultar que es error maní fies to consi
derar que las obligaciones de la prime
ra enseñanza pueden entrar en ooncu- 
rrenoia oon los demás acreedores de loe 
Ayuntamientos; pues^ por el contrario, 
el pego de estas obligaciones represen
ts QU crédito contra el Tesoro por los 
recargos ó por las inscripciones que ce
den los Ayuntamientos y que está obli 
gado à satisfacer por conseouenoia de 
la ley, que «xpr^sameute ha determi
nado que dicho pago se ha de hacer 
con los iuteiesea de las inscripciones ó 
oon recargoe de las coctiibuoiones, oo- 
rroborándose asi por los Reales decre 
tos de 16 de Julio de 1889, por la Real 
orden de 15 de Junio de 1893, que re
solvió un caeo análogo referente al 
Ayuntamiento de Tortoea, y muy es
pecialmente por los articulos 3“ y 4.® 
del Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Min'stros, fecha 24 de Oc
tubre del año próximo pasado,

Asi, pues, en ningún caso pueden los 
Delegados de Hacienda retener á la 
vez todos los recursos destinados para 
objeto tan sagrado oumo el que queda 
referido, dejando incumplida la ley ya 
citada de 1893;

Y en su consecuencia, S. M. el Ret 
(Q. D. G.), y eu es noubre la BsiNa 

! Regenta del Reino, reiterando lo aig- 
niñoudo en la Real orden da 20 da Ju
nio último, se ha servido disponer so 
signifique a V. E. de nuevo la urgencia 
de que inmediatamente dé las órdenes 
oportunas al Delegado de Hacienda de 
Zaragoza para que ponga à disposición 
delà Junta de Instrnooión pública de 
dicha provincia los intereses de las Íns- 
oripetoueB de las láminas propias del 
Ayuntamiento de Caspe, y que si esto 
no fuese posible por dificultades del 
momento, entregue el importe de los 
recargos de las oontribuoioues directas 
reoandado en el último año económico, 
sirviéndose asimismo declarar, corno 
medida de carácter general, qae en 

ningún caso pueden los Delegados de 
Hacienda retener á la vez ambos re- 

•oursoB.
Lo que de Real orden comunioc é 

V. E. à los efeotos oportunos. Dios

Ministerio de la Guerra

í ?

F

Nombres de los interesados
importe 

del capital 
rectificado

Pesos

Importa 
total 

de los in
tereses

Peaos

TOTAL

Pesos

Liquido 
á percibir 

el 36 
por 100 de 

capital 
é intereses

Pesos

' 233 D. Manuel Praoiado Traviesa 750 97 202 76 963 73 333 80
’ 233 D. Jacobo Piñeiro Grafia 716 27 193 12 908 39 317 93
í 234 Santiago Pérez Diaz 182 18 20 200 20 70 07
í 236 D. José Romero Fernández 600 2S 162 06 762 29 266 80
i 236 Miguel Riva Gama 182 2f 182 63 70
f 237 Bernardo Rodríguez López 62 IV 62 18 20
1 238 Ramón Silva Rincón 182 h J82 63 70
f 239 Simón Sevilla Serrano 182 » 182 63 70
i 240 Bonifacio Sauz Gutiérrez 177 69 tr 177 69 62 16
' 241 D. Antonio Somoza Rodríguez 321 09 86 69 407 78 142 73

242 Manuel Torrentes Aisa 202 16 38 41 240 67 84 19
243 D. José Verdes Fernández 118 63 n 118 63 41 48

Total 43092 7707 48 60799 48 17778 63

Madrid 4 de Julio da 1894.—López Dokinqusz,

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PUOV»CIA DE CÓRDOBA

Çircular númiro 8096
Encargo á ba safioree Alcaldes de 

loa pueblos de eata provincia. Guardia 
civil y Agentes de vigilancia, practi
quen las mAs activas diligencias en ave
riguación de la residencia actual de la 
sefiora viuda de Don Agustín Ogando,

gasrde à V. E. mnohos años. Madrid 12 
de Octubre de 1894.—,4Z6janiro íírot- 
sard.

tír. Ministro de Hacienda.
(Gaceta d&l dia 26 de Octubre de i89á.) 

que dice ser veoina de Montoro, y caso 
de eocontrarse en algún pueblo de la 
provincia, tan pronta se llegue à tener 
noticia exacta desn vecindad, lo oomn- 
nloarán á este Gobierno, expresando 
te calle y número de la casa en que ha
bite.

Córdoba 27 de Ootabre de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casada

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Itoiiá i Hania áe la pmia fe M
NÚMERO3O47

SECCION DE TENEDURIA
MES DE NOVIEMBRE

RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos des cubiertos 
han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días pre
cisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á incautarse de la 
finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877.

Número 

inventario. Procedencia
Clase de 
la finca

Pueblo de vecin
dad del deudor NOMBRE DE LOS DEUDORES

FECIU DE LOS VEÍClllEUOS

Plazos 
que deben

Importe 
del débito

Pesetas Ots.
Térmiao 

donde radica la finca

Epcca 
á que per

tenecen

_______ ______

Día Mes Año

143 Clero Urbana Hinojosa 0, Gomeraindo Pizarro Pozo 3 Noviembre 1894 18 al 20
11,16 al 20
17

187 60 Hinojosa P. sI 68

658
890

n
Rústica 
Urbana

Bcjalanoó 
Córdoba

Antonio CabaniUaa Rudas 
Juan Sánchez Campos

7 0

0

0

0

360
36 10

Bujalance 
Montilla

n

0

0

76 
rO

1642 Rústica Dos Torres Alejandro González Vioque 9 0 0
2 al 20 2398 76 Dos Torres 0

00 

TJ?

586 Urbana Córdoba Rafael Herrera Baena 10 0 0 18 460
76

Córdoba 0
TO

534 Rústica Cañete Antonio Moreno Villalva n 0 0 16 47 Cañete 0 JT

533 El mismo n 0 0 16 48 86 0 0 0

671 El mismo 0 0 16 8 80 0 0 fï

604 El mismo 0 0
16 18 85 0 0 0

1040 Lnoena D. Francisco Barr aneo 12 0 0 7 al 20 701 82 Lucena 0
ÜÍJ

2826 Francisco P. López 71 0 0 12 al 20 810
26

0 * 0

163 Córdoba Miguel Tortosa Tellez 13 n 0 20 100 Córdoba 0 0

76
1022 Lacena Pedro Fernández Laita 0 0 0 2 al 10 676

80
Lucena 0

844 Urbana Córdoba Rafael Montijano Martín 0 0 0
2 388 Córdol'a 0 f)

240 El mismo n 0 0 2 367 20 0 0
JJ

456=> 42 Propios Rústica 0 D. Manuel G. Conoha 17 0 0 10 136 10 Villaviciosa 0 *
4654 44 » 0 El mismo 0 0 0

10 131 10 0
0

4643 33 9 El mismo 0 0 0 10 110 10 0
0

4527 17 0 El mismo 0 0 0 10 100 10 0
0

4665 46 El mismo n ÍÍ 0
10 134 10 0

n

4614 4 El mismo n 0 0 10 180 10
n

0
0

4661 41 D. Mannei Navarro 0 0 10 114 10 n 0
0

96 21 Almodóvar Rio Pedro Leiva Villalobos 0 0 2 463 06 Almodóvar 0 §8
1130 Clero Lacena Francisco Fernández García 18 0 0 16 al 20 360

75
Lucena 0 76

970 José Artacho Sánchez 0 0 0 12,16 y 17 450
0

0

1 Estado 0 Bartolomé Sánchez Almagro 19 0 0 2y 3 179 32 71 0 68
167 Francisco López Palomino 22 0 0 3 al 20 630

60
» 0 76

8978 Censo Clero Aguilar Francisco Fernández Bravo n 0 0 2 al 10 787 Aguilar 0

2181 Clero Cabra Manuel López Roblo 24 0 0 2 al 10 2262 70 Cabra 0

130 Urbana Córdoba Manuel Enríquez Enríquez 0 0 0 9 602 90 Córdoba 0

2854 2 Propios Rúetioa Priego Juan de la Cruz Aguilera 26 0 ÍÍ 10 660 Luque 0

2869 Córdoba Antonio Alvarez 0 0 10 lut;2 60 0

4664 ft Villaviciosa Antonio Escovar h 0 0 10 71 10 Villaviciosa a
4641
4620

TJ JÍ >1
El mismo
El mismo

n
0

0

0

0

7Í

10
10

101
122

80

0 

0
0

0

4622 El mismo » 0 0 10 172 "
0

4533 El mismo 0 0 0 10 130
11

0

4618 y] El mismo n U 0 10 110 60 0
0

4571 El mismo 0 0 0 10 151 9
0

0

4663 El mismo 0 0 0 10 131 0
0

0

4630 El mismo 0 0 0 10 150 0
0

0

4617 El miamo
26

0 0 10 141
60

0
0

0

680 Clero Cañete D. Benito Alguacil Navarro 0 0 17 26 Cañete 0
0

4518
4568

Propios 7» 
ff

Córdoba Antonio Muñoz Echevarría 
El mismo

27
0

0

0

0

0

10
10

138
100

Villaviciosa
0

0

0
0

JJ

9269 Clero D D. Manoel Navarro García -^ 0 0 6 al 9 360 Doa Torres 0
0

9265 El mismo 0 TJ 0 6 al 9 203 10 0
0

4546 Propios 0 D. Antonio Muñoz Echevarría 28 0 0 10 131
10

Villaviciosa 0
JT

4612 El mismo « 0 0 10 160 0
0

0

4613 D. Aurelio Fonseca 0 0 0 10 143 0
0

JT

4519 E! mismo 0 0 0 10 120 0 0

4616 El mismo 0 0 0 10 147 50 "
0

0

4622 El mismo 0 0 0 10 100 0
0

H

4606 El mismo 0 0 0 9 y 10 88 20 Buqué 0
0

4532 El mismo 0 0 0 10 110 ViUavioioss FF

69
764629 9 El mismo 0 0 0 10 121 10 9

rï

3476 77 Lacena D. Francisco Luque 29 0 9ylO 80
25

Lacena
4927 Clero Jf Córdoba Antonio Martínez Aranda 30 0 0 10 3t Cabra 0

4979 f] El mismo 0 0 0 10 42 39 0
0

0

4917 7} El mismo 0 0 0 10 46 25 0
0

0

1061
n Urbana Lacena D. Antonio Gallegos Diaz 0 " 0 9 180 Lacena

Córdoba 22 de Octubre de 1894.—El Interventor de Hacienda, José F. Jáudenes.

Ministerio de Cultura 2024



31 DE OCTUBRE DE 1894

Núm. 3089

Fallecimientos ocurridos el dia 24 de Octubre

ÍARROQüIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

^» Lorenzo Varón Soltero 4 afics Viruela
Andrés Idem Casado 60 Hepatitis crónica

Idem Soltero 3 Viruela
Hembra Soltera 2 Raquitismo

l edro Varón Soltero 10 Fiebre variolosa
Hembra Viuda 80 Disenteria
Varón Soltero 1 mes Meningitis
Hembn Viuda 80 años Catarro bronquial
Idem Soltera 1 mes Tabes mesentérica

"«eural Varón Viudo 73 años Bronquitis
Idem Soltero 4 Tabea

ft'”*'íoan Idem Idem 3 Viruela
Nicolás Hembra Soltera 1 Idem

•—----------

DIA 25 DE OCTUBRE

^*’•«0
Pedro Varón Soltero 3 días Congestión pulmonar

Idem Idií-U 2 años Viruela
Hembra Casada 35 Metrorragia complicada
Varón 
Idem

Soltero 
Idem

2
4

Viruela 
Idem

Idem Idem 1 Idem
Hembra Casada 46 Hepatitis

DIA 26 QE OCTUBRE

Hembra Soltera 18 meses Virnela
ídem Idem 10 Idem
ídem Idem 18 Idemh ÍSí" Idem Viuda 80 años Pkurc-pneumonia

San P j ^’ 
Caua ^’^® Idem

Varón
Casada
Soltero

38
5

Peritonitis
Viruela

Juan ídem Idem 7 meses Entero colitis
Idem Idem 11 Vírnela
Hembra Viuda 70 años Disentería
Varón Viudo 40 Gastro-enteritis

^® ’^® Octubre de 1894,—El Secretario, Manuel Varo. — V.® B,°: El 
i JíanuBt de Eguilior.

QONQUISTA

^**'^'^ioft.i j ®'*Ü6tTCi Reyes, Alcalde cons-

h^^ ^1 h J * *^^® formado en borra- 
in®®! '*® cédulas personales 
ft"5, 5g 1.*^?®’'® ^Úo econúmico de 1394 
«^'’f^Uri* ? ®xpuesto al público en la 
l^f'^'Uu ri ®®.®®*'® Ayuntamiento, por 
s* '^Sür-jA *i®ince días, contados desde 
J^j*^® QuaT ’'^ ** Boletín Oficial, a 
ft ''Scinoa en él compren* 
í ’"Hacift *® examinarlo y hacer las 
/çho. æ'^®® A ^00 se orean con de-

5k ^f’aa^nr^ ^“°® público per medio 
r?®^io ^ P^^’B oonooimiento del ve

^®^®8tír?n ^^ ^* Octubre de 
Oatierrez.

1894.

^BEVa CART EV A 
V’^«>E .^^’“•30^4

Merino y Poyato, Alcalde 
k amiento conBâtnaîonal de esta 

V’S® sab
K?‘ PaÆ V® iortoado eu borra- 

^^ aflo ** °® cédulas personalee 
‘ill ’^PuA??®*"^®'®® de 1894 A 9n, so 
^t? "^ eato^? *^ público en le Secro- 
^1** ^® k ^^®®**®‘®nt0i desde las 
^^?i*®*’de ®®2ana hasta laa cuatro 
'‘'io? ^® de^ P'^'^ túrmino de quince 

n ‘®* t^eoinc9 compren* 
puedan examioario y ver it

Saaiciad,

clase de cédula en que se hallan com
prendidos; eu la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo, no seré oída 
ninguna de Ias reclamaciones que se 
presenten.

Lo que se hace público por medio del 
presente para conocimiento de este ve
cindario.

Nueva Carteya 23 do Octubre de 
1894,—El Alcalde, Juan E. Marino. 
— P. S. M., El Secretario, Gregorio 
Garaia.

GRANJUELA 
Núm. 3076

D, Emiliano Cano Garcia, Alcalde del Ayun
tamiento de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido de

vuelto por la Administración de consu
mos el reparto del mismo, formado por 
la Junta para el aflo económioo actual 
de 1894 A 95, queda expuesto al públi
co por segunda vea, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento y por el término de 
ocho dias, contados desde que aparez
ca su inserción en el Boletín Oficial, 
A fío de que los contribuyentes com
prendidos en el mismo, puedan exami 
narlo y hacer las redamaoionea que 
consideren justas.

Lo que se anuncia al público, por 
medio del presente, para conocimiento 
del vecindario.

Granjuela 25 de Octubre do 1891,— 
El Alcalde, E. Cano.

LUCENA
Núm. :Í076

Obligado el Ayuntamiento de esta 
ciudad por ministerio de la Ley, A re
caudar el impuesto de las céduius per
sonales del presente ejercicio, esta Al
caldía oree oportuno hacer públicas las 
siguientes prevenciones:

1 .' La cobranza de dicho impuesto 
la verificará don Rafael Alvarez de 
Sotomayor García Hidalgo, nombrado 
recaudador del mismo por aquella Cor
poración

2 .* La expendición de las cédulas, 
tendré lagar desde las once de la ma
ñana hasta las seis de la tarde de to
dos los días no feriados, en el propio 
domicilio del lecaudador, sito en la 
calle Batanera, número 19, de esta ciu
dad.

y* El periodo de recaudación vo
luntaria, comenzará á con Car se desde 
este dia y terminará el 23 de Enero de 
1895, ó sea A loe tres meses que para 
aquél señala el articulo 37 de la Instruo 
oión vigente del impuesto.

Y 4.* Una vez transcurrido dicho 
plazo, se procederá A hacer efectiva la 
cobranza empleando A este fin Jos me
dios coercitivos de apremio que auto
riza la misma Intrucoióo.

Todo lo que se hace saber al vecin
dario pera su oonooimiento.

Lucena 24 de Octubre de 1894.— 
José de la Torre.

CÓRDOBA
Núm. 3088

Debiendo enaeenarse en subasta pú
blica una caballería, menor valorada 
pericialmente en veinte pesetas, y que 
sin dueño conocido apareció en las in- 
meifiaoionee de la huerta de 1a Viñuela, 
el 25 de Agosto último, se amneia la 
eelebi ación de aquel acto, que ha de 
tener lugar el mértes seis del próximo 
mes de Noviembre, da dos á tres de la 
Urde, en el despacho de esta Alcaldía, 
para couoeîmiento de las personas A 
quienes convenga interesarse en la li
citación, advirtiendo que no ae admi- 
tiián propos ici oiíLs que no cobran el 
tipo del justiprecio, y que el rematante 
deberá ingresar en el acto el importe en 
que se te adjudique, en la Depositaría 
de estos fondos municipales; cava ca
ballería se halla depositada en el huer
to anejo al cuartel de Aladre de Dios y 
San Rafael, para que pueda ser recono
cida por los que traten de adquiriría,

Córdoba 27 .le Octubre de 1894,— 
Manuel de Eguilior.

VILLAFRANC.A
Núm. 30íí0

Lon Traucisco Molina y Jurado, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el pa

drón del impuesto de cédulas persona
les para el corriente año económico de 
1894 A 1895, ae encuentra expuesto al 
público, por término de quince días, 
para admitírcuautas re otara aciones pro
cedan acerca del mismo, de conformi
dad con lo prevenido por la Circular de 
la Adminivtrauióa da Hacienda de la 
provincia, inserta en el Boletín Ofi
cial de 26 de Septiembre último.

Villafranca 22 de Octubre de 1894. 
— Francisco Molina.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA 
Núi». 3091

Don Mateo Cámara y Pozo, ¿áloalde presi
dente dal Ayuntamiento de esta villa.
Hago asber: que íormado en borra

dor el padrón de los individuos obliga
dos al impuesto de cédulas personales 
en esta villa, correspondiente al actual 
año económico, queda expuesto ai pú
blico en la Secretaría de esta Corpora 
oión, por término de quince días, con
tados desde la publicación del presente 
en el Boletín Oficial, A fin de que 
pueda ser examinado y pro-luci rae las 

reclamaciones que se juzguen oportu
nas, acompañando la hoja declaratoria 
que i,oomprenda las circunstancias del 
reclamante, cuyo documento se facili- 
taré en Secretaria, advertiéndosa que 
traosoorrído dicho plazo, no se admiti
rán. reolamaciones.

Villanueva da Córdoba 25 de Octu
bre de 1894,—Mateo Cámara.

BAENA
Núm. 3092

Don Tomás Pavón y Ortíz, Alcalde acciden
tal del ilustre Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que an virtud de haber- 
se declarado desierto el concurso para 
la provisión de esta Secretaria munici
pal, y que apareció inserto en el Bolk- 
tin Óficial número 268 del dia nueva 
de Noviembre último, se anuncia de 
nuevo por término de treinta días, A 
contar desde su inserción en el Bole
tín de la provincia, para que los aspi
rantes A dicho cargo dirijan sus ablioi* 
todas é estr Alcaldía acompañadas la 
tos documentos que justifiquen su ap
titud.

Baena 27 de Octubre de 1894 — To
más PlVÓo, - Juan P. Girón, Secreta
rio interino.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 3097
Don Francisco Fernández Vior y Diaz, Juez 

de primera isa tanda de Córdoba y su par
tido.
Por el presente hago saberrque en es

te mí Juzgado y Escribanía del que re
frenda, se siguen autos ordinarios de 
mayor cuantía, á instancia del Procura
dor de esta Colegio don Manuel Gutié
rrez da la Concha, an nombre y con 
poder bastante del excelentísimo señor 
don Manuel Domingo Larios y Larios, 
Marqués de Larios, vecino de la ciudad 
de Málaga, en solicitad de que se can
cele el censo de dos mil ducados da 
principal, impuesto sobre la baza da 
tierra al pago de los Aguijones, térmi
no de esta capital, y cuya haza consti
tuye el trozo tercero de los que forman 
el completo de la huerta nombrada da 
la CeroadiUa, impuesto en favor da 
don Luis Gómez de Figueroa, por don 
Rodrigo de Cañaveral, por escritura 
otorgada en veinte y tres de Diciembre 
de mil seiscientos nueve, ante el Es
cribano Francisco Pérez y anotada ea 
la antigua Contaduría de hipotecas en 
nueve de Mayo de mil setecientos se
tenta y cuatro, é ignorándose en le ac
tualidad los nombres y domicilios da 
sus causa-habientes, al objeto de que 
cancelen dicho gravámen, he mandado 
en providencia de este dia se les citen 
y emplacen, por segunda vez, por me
dio de edictos que pe fijarán en los si
tios públioosy de costumbre deeftacio* 
dad, é insertarán eu la Gacf/í» rfe Jtfo- 
dridy Boletín Oficial de esta provin
cia, para que en el término de quince 
días, A contar desde su inserción en di
cha Gaceta, comparezcan A contestar 
dicha demanda; y no verifioAodolo, les 
pararán los perjuicios que determina la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Córdoba A veinte y tres de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
onatro.—Francisco Fercandez Vior.— 
El Escribano, Licenciado Luis Ramí
rez.

LA VICTORIA
Núm. 3064

Den Manuel Giménez Campos, Juez mnnioi- 
pal del juzgado de esta villa.
Hago saber: que se halla vacante la 

plaza de Secretario del Juzgado maní- 
cipa!, la onal se ha de proveer conforme 
á lo dispuesto en la ley provisional del 
poder judicial y reglamento de diez de 
Abril da mit ochocientos setenta y uno, 
y dentro del término de quince días, A
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contar desde la pablioaoión de este 
edicto en el Boletín Oficial de la prc- 
Tiooia.

Loe aspirantee aoompaflarán á la to
ll oto d;

1? Oertificaoión de naoimieato,
2/ Oertificaoión de buena oondno- 

ta. Esta oertifioaoióc deberá ser expedi
da por el Alcalde del docui cilio del in- 
te res a do.

La oertifícaoión de exámeii y epro- 
baoión conforme á reglamento Ú otros 
documentos que acrediten au aptitud 
para el desempefio del cargo ó servicios 
en cualquiera carrera del Estado,

Y para tos efectos consiguientes se 
publica el presente edioto, y de orden 
del señor Juez se fija la copia autori
zada en el sitio de costumbre.

La Victoria veinte y cuatro de Oc
tobre de mil oobjoientos noventa y 
cuatro.—iíanuel Giménez.—P. S. M., 
Juan del Pino, Secretario suplente.

LUCENA 
Número 3066

Por ol señor Juez de icatracción de 
de este partido ae ha dictado providen
cia con ceta fecha mandando citar á 
Joaquín Muñoz García, vecino de Lu- 
oena, con el fin de que comparezca en 
la Sula Audiencia de cate Juzgado pa
ra prestar decíaraoión inquisitoria en 
el aumario que se la instruye por hurto 
de un cerdo, y ser notificado del auto 
de su procesamiento, preoiniéndole que 
ni no comparece será declarado en re
beldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho,

Y para que la presente lo sirva de 
citación en forma á niche individuo, 
cuyo actual paradero se ¡gnoi a, expían 
la presente que se insertará en el Bo- 
iBTJN Oficial de esta provincia.

Cabra veinte y dos de Octobre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.— El 
Actuario, Juan de Dios Pastor y ZL,fra.

lT^rT^a
Núm. 3070

Don Leonardo Piorno y Romeo, Capitán de 
infimteria, Juez instructor del expediente 
seguido contra Lorenzo Camuñas Pachón, 
sustituto para Ultramar, por taita do con
centración para eiiiharco.
Por la presante requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Lorenzo Camuñas Pa
chón, sustituto para el ejército de Ul
tramar, natural de Fuente Piedra, pro
vincia de Córdoba, aveciadado en Cór
doba, hijo de José y de Dolores, solte
ro, de veiute y ocho años y dos meses 
de edad, de oficio minero, cuyas señas 
personales son loa siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba poca, boca regular, co
lor pálido, frente regular, aire bue
no. producción buena y de un metro 
seiscientos veinte y dos milímetros 
de estaturs, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde 
la publicación de * ata requisitoria en el 
Boletín Oficial de dicha provincia, 
comparezca en el local que ocupan las 
oficinas de la zona de reolutamieoto 
de Lorca, número cuarenta y ocho, á 
mi disposición, pera responder à los 
cargos que le resultan en el expediente 
que de orden superior se le signe con 
motive de haber faltado a la concentra
ción para embarco con destino al ejér
cito de Ultramar; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fi
jado, será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez y en nombra de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto aiviles co 
1110 militares y de políofa judicial, para 
que praotiquen activas diligencias en 
busca del referido Lorenzo Camuñas 
Pachón, y en caso de sar habido lo re
mitan en clase de preso, con las seguri- 
dades convenientes, á mí disposioión.

Dada tn Lorca á veinte y dos de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
cuatro.--Leonardo Piorno.

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE OABRA

NUMERO 3096

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de 
la Hacienda

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 25 de Octubre, en el expediente general de apremio 
que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondiente al año de 1892 á 93, se sacan á pública subasta, por 
segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal) 
recargos 
y costas

Pta, Cims.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QÜE SE SUBASTAN. OCN EZPBBSIÓN 

DE AS CAESAS PUEFEBEHTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Ctrns.

928 82 49 Don Rafael López y López.—Una fanega tres 
celemines de viña en el Llauo de Damas, de este 
término 1744

2339 2145 25 Don José Ruiz de Algar ó doña Joaquina Pi
no.—Una suerte de olivar conocida por CampÍza- 
no, de cabilla de nueve aranzadas, al partido de Ja 
Esperanza de Navalengua 3188

1188

1028

66 26

30

Josefa Calderón y por ella Narcisa Payar,— 
Una casa en la calle Alcaidesa, núm, 19, de esta 
o.udad

Don José Garrido Poyato. — Dos fanegas de 
tierra en la dehesa de ¡a Sierra, de este término

970

400
690

1597

248

112 60

76

75

Emilia González Muñoz —Una casa en la calle 
Palomas, núm. 20, de esta ciudad.

Agustín Peña Guijarro.^Uca casa calle del 
Mambrón, número 12, de esta ciuJad.

María de la Cruz Muriel. —Una casa en la ca
lla Pedro Arias, número 6, de esta ciudad.

1866 67

1250

1260

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta, 
ciudad, el día 30 de Octubre, á las once de la mañana, por espacio de 
una Kora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .” Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 ? Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.» del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.^ del art. 37 citado.

En Cabra á 18 de Octubre de 1894.—El Agente ejecutivo, 
P. 0., José Morales.

Sección de anuncios

GRAN RELOJERIA DE CANSECO
BARRIONUEVO 15, MADRID

Esta acreditada casa qae '¡®^*?^Í?, 
blecida cerca de 30 oñoa, además de 
das las manufacturas de relojesia, 
dedica á la eapeoialidad de jos *’® ®J^_ 
de torre para Iglesias y edificio» P 
b icos. Desde 800 pesetas en edel» ’ 
la colocación aparte, ^

Loa relojes de torre sisteme Cao ^^ 
tienen privilegio de invenoión ec 
paña y en Francia; no necesitan P®^'*^ 
pues marchan oon motores de ^^^ p^ 
Lo mismo loa Municipios 
rreqIlias, pueden adquirírlos aire ^^ 
mente y sin subasta, porque In *®Ljj, 
ceptúa de este requisito á los prí* 
tos privilegiadoe. ^

Las campanas Canseoo oon sus y o 
de hierro, están hachas de.®®. / ¡n- 
oial y tienen tambien privilegie 
vención. , ..jo

Dirigírse pidiendo catálogos y 
género de detalles á don Antonio 
seco, Relojería Central. Barrion 
16, Madrid. ■ neCü'

En esta provincia, Canseco tie
Iccados relojes en:

Dos Torres 
Pozoblanco

A.VISO
Kneontrándose en .Mesins .poiu 

ron, colocando un reloj, Jou * ^¡5 '
Canseco, relojero de Madridi ^g^-afii 
ne privilegio de invención eu ^^^.^^ 
y en Francia para sus relojes ® j^ptos 
avisa á loa Párrocos y Ayunts^^ ^^¡1^ 
de las provincias andaluzas, q ^^ ^^^ 
dispuesto á ir al panto donde se ^^j^. 
se para tratar de la instalaoiou ^j^g 
jes, sin más gasto que el que ®^¡go cúl 
nen los de viaje y se la de 
tiempo.

EL PADRON 
para el impuesto u® 
cédulas personal® ■ 
las cédulas deda’^J 
vas y las J’®^^ij„,i 
cobranza, se ti .^, 
de venta en l®2íp 
prenta del DlAB 
DE CORDOBA.

Goffi Je B# rü
Se hallan de ^ ^^ 

ta en la i^pf^^j., 
del “Diario de

Los pedidos se 
vian á vuelta 
rreo. ^^^

Imprenta del Diorio r
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INDIOS DEL “BOLETIN OFICIAL,,
CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DE 1894

dei
1 *0LSTiM

j Consejo de Estado

2^8 Relación de los pleitos incoados ante el 
- Tribunal de lo Contencioso-administra

tivo.

Ministerio de Hacienda

238 Circular haciendo saber el extravío de un 
resguardo de la Caja general de l’epó- 
8ito8, á nombre dei Ayuntamiento de La 
Rambla.

t
Ministerio de Ultramar

236 Anuneiando la provisión por concurso de 
la cátedra de Lengua hebrea, vacante 
en la facultad de Filosofía y Letras de 

, la Universidad de la Habana.

Ministerio de la Gobornación

Número 
del

BOLETIN

239

242
243
244

245

247

250

255
256

235

J)

236

237
JJ

»
238

A

243

246

248

251

252

253 
255

2Go

Reglamento para el gobierno interior de 
la Junta consultiva de Urbanización y 
Obras.

Real orden-circular relativa á las licen- 
cías de armas.

Reglamento para el gobierno interior de 
la Junta consultiva de Urbanización y 
Obras (continuación.)

Idem (conclusión.)
Real orden-circular relativa á las licen- 

cias de uso de armas.
Reformas del servicio de Tele'grafos.
Real orden-circular relativa á las licen

cias de uso de armas.
Idem relativa á la suspensión del Ayun

tamiento de Quintanilla de Sornosa, 
(Eeón.)

Idem relativa á la revisra anual que han 
de pasar los individuos á quienes se re
fieren los artículos 41 y 42 del regla
mento orgánico de las zonas militares.

Idem resolviendo el expediente relativo al 
hospital de Cabra.

Idem derogando la de 10 de Agosto que 
f’uso en vigor las reglas 1.* á la 6.‘ de 
a de 8 de Junio de 1893, relativa á la 

inspección sanitaria en la frontera con 
Francia.

Idem para perseguir los abusos de instme- 
cióu^ en el ejercicio de lat profesiones 
médicas.

Reposición y Real decreto para crear una 
Junta de propaganda y organización, 
con el fin de celebrar en Madrid en el 
aho de 1897 el noveno Congreso iuter- 
nacional de Higiene y Demografía.

Real orden recordando los preceptos de 
Tj ®® leyes provinciales y municipales. Idem,
Idem circular dictando disposiciones para 

9?® ®e giren visitas de iuspecciún á los 
Lstablecimientos de Beneficencia.

dem fijando la época para la matanza de 
las reses de cerda.

»

257
258
261

234

235

242

254

261

Ministerio de la Guerra

Real orden-circular publicando relación

236

240
241

»
244

246

247

de los Establecimientos de euseñauza 
para huérfanos de militares.

Relación de créditos de abonarés y alcan
ces.

Idem.
Idem.
Instrucciones para solicitar destinos de 

los comprendidos en la ley de 10 de Ju
lio de 1885.

Relación de créditos de abonarés y alcan
ces.

Real orden-circular dictando las reglas 
que han de observarse para instruir los 
expedientes de sustitución.

Idem reconociendo créditos de abonarés 
y alcances correspondientes al regi
miento infantería de Andalucía.

Relación de créditos de abonarés y alcan
ces.

Idem.
Real orden-circular modificando el ingre

so en las Academias militares, con mo
tivo de las reformas de segunda ense
ñanza.

Idem referente á la concesión de plazas 
gratuitas para los huérfanos de milita
res en Colegios particulares.

Idem.
Idem.
Idem (conclusión.)

Ministerio de Fomento

Real orden relativa al pago por las Dipu
taciones del aumento gradual de sueldo 
á los Maestros.

Reformas de la segunda enseñanza (con
clusión.)

Exposición y Real decreto disponiendo 
que los alumnos que hayan ingresado 
en la segunda enseñanza antes de la pu
blicación del decreto de 16 de Septiem
bre último, podrán obtener el grado de 
Bacbiler estudiando solamente cinco 
años.

Anunciando la vacante de la cátedra de 
Perspectiva y paisaje de la Escuela de 
Bellas Artes de Barcelona.

Real orden previniendo à los Delegados 
de Hacienda pongan á disposición de 
las Juntas de Instrucción las inscripcio
nes de Propios.

Gobierno civil de la provincia

Circular relativa al uso de los aparatos de 
pesar y medir.

Idem al servicio de Estadística sanitaria.
Idem conminando á loa Alcaldes por no 

haber cumplido los servicios de resu
men de empadronamiento, Beneficencia 
municipal. Contabilidad, Inventario de 
Archivo y Juntas municipales.

Idem anunciando la subasta de una burra. 
Idem llamando á los que se crean con de

recho á una yegua ocupada al gitano 
Antonio Montero.

Idem encargando á loa Alcaldes de esta , 
provincia remitau varios certificados | 
relativos á la Estadística del trabajo. j 

Idem interesando á varios Alcaldes remi- ;

Numoro 
del

BOLETIN

248

249
251

»

tan una estadística de las desgracias 
ocurridas en sus respectivas localidades 
desde la restauración, con motivo de las 
corridas de toros, novillos y capeas.

Idem anunciando para el día 22 la subas
ta de unas caballerías.

Idem para el 20 la de una idem menor.
Idem para la busca de las cabullerías ro

badas á Antonio Jiménez y Francisco 
Lopera.

Idem del demente don Franciscu Sánchez.
Idem haciendo saber que en Cañete de las 

Torres se encuentra depositado un mulo, 
encontrado sin dueñi* conocido.

Idem en este Gobierno una borra, encon
trada como el anterior.

Convocando á la exceleníísima Diputación 
á sesión ordinaria pat a las dos de la 
tarde deí día 2 del próximo mes de No
viembre.

Circular hacieudo saber que el ilustrísimo 
señor Director general de administra
ción local concede diez días de plazo al 
Ayuntamiento de esta capital para que 
pueda alegar y presentar los documen
tos justificantes que considere condu
centes á su derecho, contra la providen
cia de este Gobierno, que revoca un 
acuerdo de dicha Corporación, en que 
imponía quince pesetas al metro de te
rreno que ha de expropiar el Marqués 
de Casa-Castillo.

Idem citando al dueño de una yegua ocu
pada al gitano Antonio Montero Reyes.

Idem haciendo saber le ha sido impuesta 
la multa de aO pesetas á don Bernabé 
Vilches.

Idem la subasta para la venta de una ye
gua torda.

Idem multando á varios Alcaldes por no 
cumplir el servicio de Estadística y re
quisición militar.

Idem,
Idem anunciando la subasta de un burro.
Idem relativa á la Estadística del trabajo.
Idem al cumplimiento de la ley de Sa

nidad.
Idem para la busca de don Agustin de 

Ogando.

Sección de minas

Edicto haciendo saber la expropiación 
forzosa de terreno para la explotación 
de la mina María.

Idem que don Ramón de Torres y Codes 
solicita veinte y cuatro pertenencias 
para la mina Sau Ramón,

236 Idem rectificación del anterior.
243 Idem que don Manuel Pineda solicita se

senta y cuatro pertenencias para la mi
na Bemílde.

249 Idem que don Lorenzo Dell Olmo solicita 
doce idem para la idem Rosario.

251 Idem que don Cristóbal Roldan solicita 
treinta idem para la idem San Antonio.

260 Idem à la renuncia à la prosecución dei 
expediente de la mina San León.

Junta provincial de Instrucción pública

251 Circulai referente á recaudar fondos para

1»

252

»

253

254

255

»

256
» 

258 
259

261

235

t
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erigir un monumento al exceleutisimo 
señor don Claudio Moyano.

353 Certificación de los cambios de personal 
en las Escuelas públicas de esta pro
vincia.

Obras públicas i

240 Edicto haciendo saber que la Compañía 
de ferrocarriles Andaluces solicita un 
aprovechamiento de aguas del rió Gua
diato en el sitio de la Vega del Fresno.

242 Idem en el sitio conocido Huerta del Soto.
248 Lista de los propietarios interesados eu 

la expropiación de la carretera de Vi
llanueva del Duque á la estación de 
Belalcázar, término de Fuente la Lan
cha.,

250 Idem en la idem de Villanueva del Duque 
á la estación de Belalcázar, término de { 
idem. !

Universidad literaria de Sevilla

259 Convocando á oposiciones para las Escue
las y Auxiliarías de 825 pesetas de 
sueldo en este distrito.

Diputación provincial

236 Rectificación á la circular número 2779 , 
de este periódico oficial, de 24 de Sep- j 
tiembre último, dirigida al Alcalde de 
Hinojosa. j

245 Relación de las cantidades que han de re- 1 
caudarse en los pueblos durante el pri
mer trimestre del corriente año econó- ¡ 
mico. i

248 Distribución de fundos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones del mes de 
Octubre actual.

258 Circular relativa á la morosidad del Ayun
tamiento de Valenzuela al pago de los 
descubiertos por contiugente provin- ! 
ciah i

Comisión provincial ।

238 Extracto de los acuerdos tornados en asun- i 
tos de quintas en Enero, Febrero y 1 
Marzo últimos, |

„ Pliego de condiciones para la subasta de 1 
la impresión y publicación de este pe- ¡ 
riódico oficial durante el año económico Í 
de 1894-95.

239 Extracto de los acuerdos tomados en asun
tos de quiutas en Marzo y Abril últi
mos.

240 Idem ea Abril y ííayo,
241 Idem.

» Circular designando Ia plantilla de perso
nal que ha de desempeñar el Negociado 
de Estadística del trabajo.

242 Continuación de los acuerdos tomados en 
asuntos de quintas.

245 Circular llamando la atención de los Al
caldes de los pueblos de esta provincia 
para que cumplan las prevenciones de 
la Real orden del Ministerio de la Go- 
bprnación, en la que se encuentran com
prendidos los artículos 85 y 86 de la ley 
de reclutamiento.

> Nota de los precios medios señalados á los 
principales artículos de consumo eu el 
mes de Septiembre.

256 Anunciando la segunda subasta para la 
adquisición de telas para la confección 
de ropas con destino á los asilados en 
los cuatro Establecimientos de esta Be
neficencia provincial.

Numéro .
del 1

BOLETIN f

260 Idem para la adquisición de seis unifor- i 
mes para loa ugieres de la Diputación j 

provincial, [

Depositaría de fondos provinciales t

249 Cuenta del cuarto trimestre del año econó- . 
mico de 1893 94 de las operaciones de J 

ingresos y pagos verificados. j
Delegación de Hacienda de la provincia ।

258 Haciendo saber las facturas de recibos del ' 
empréstito de 175 millones de pesetas 1 
que han sido presentadas para su liqui
dación.

260 Idem (continuación.)

Idem de Tarragona 1

258 Haciendo saber loa efectos timbrados que 
han sido sustraídos del almacén de la 
Compañía arrendataria de tabacos.

Administración de Hacienda de esta 
provincia j

246 Circular dictando reglas sobre la forma * 
de realizarse tas patentes de Médicos. 1 

252 Idem ampliando hasta el 21 de Diciembre 
próximo el plazo para la cobrauza vo- ! 
luutaria del impuesto de cédulas per
sonales.

258 Idem concediendo un plazo para la adqui
sición de patentes de Médicos-Cirujanos.

» Idem haciendo saber el nombramiento de 
recaudador del impuesto de cédulas per- j 
sonales
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Fábrica militar de harinas

245 Convocando á concurso de postores pat^ 
la adquisición de artículos.

258 Idem.

Comisaria de Guerra de Córdoba

238 Noras de las compras de artículos verifica 
dos en Septiembre último con deatmo 
las factorías de subsistencias y ufs^®

247 Convocando à concurso de postores par 
la adquisición de artículos con destino 
las factorías de subsistencias y ufe**® 
líos.

Comisaria de Guerra de la Rambla

256 Anunciando la segunda subasta de ártico^ 
los para el suministro de las subsisten 
cías.

Guardia civil

247 Sevilla.—Edicto anunciando la 
para contratar el servicio de provisi 
de monturas-

Audiencia territorial de Sevilla

256 Revocando la senteucia dictada en el ju’^ 
eio seguido contra don Fraacisco 
Paula Medel!.

Audiencia provincial de Bilbao

253 Edicto citando á Rafael Leiva Ortiz.

246

248

250

251

240

242

244

245

249

25 6
257

Tesorería de Hacienda de la provincia

Circular señalando los días en que ha de 
tcuer lugar la cobranza del primer tri
mestre del corriente año económico por 
las coutribucioues rústica, urbana y ur
bana declarada de los pueblos que se ex
presan-

Bdación de las fincas embargadas y ad
ministradas por el Estado.

Intervención de Hacienda delà provincia

Relación de deudores al Estado por pla
zos vencidos en el mes de Septiembre 
último.

Idem quen vencen en Noviembre próximo.

Agencias ejecutivas

Fuente Obejuna,—Edicto de subasta de 
fincas.

Córdoba,—Idem sobre las coutribucioues
territorial é industrial y carruajes 
lujo.

Cabra.—Idem de subasta de fincas de 
propiedad de don Doroteo Aceituno 
otros,

Córdoba.—Idem de segunda subasta 
fincas.

de

la

de

Cabra.—Idem de segunda idem de la pro
piedad de don Rafael López y López y 
otros.

Idem.—Idem de subasta de fincas.
Baena.—Idem citando á don Tomás del 

Río y Luque.
Cabra.—Idem de subasta de finca-s de don 

Rafael López y otros.

235

236

»

« 
» 
»

238

»

»

239

»

240

»

»

Juzgados de Instrucción

Sevilla.—(Distrito de S. Vicent®’)'^^j0 
to citando á los autores de las ^®“’”'y<^ 
formuladas por el periódico je 
Montañesa» relativas ¿ falsificación 
moneda* ne,

Córdoba.—Idem á José Gómez j,*. 
Andújar.—Idem á los dueños de las c ^

Herías ocupadas á Manuel de la
Expósito. j^ya-

Priego.—Idem á las personas que ^j^^^a 
rou un petardo en casa de doña 
Martín

Córdoba,—Idem á Rafael García Bini®*
Idem.—Idem á Juau Llausada. , je 
Montoro.—Idem de subasta de bien

dou Francisco José Borrego Q**®^g ea' 
Córdoba.—Idem para la busca

balleríaa propias de don Agustín
*ln ^’o^o» Marti'

Montilla.—Idem citando á Beuito
ntz Márquez. , ^bre-

Hinojosa.—Idem haciendo saber ei ^^n- 
seimiento libre de la causa n®^*'*“óiear' 
ira Francisco González García y
do Pozo de la Osa. ^^

Montoro.—Idem de subasta de bi
Ildefonso Garrido Romero y one • ,^, 

Baena,—Idem citando á José Rubio
110 y Estébau Garrido García, ^^ ^pas 

Marchena —Idem para la busca y^^, 
bal 1er (as propias de don Berna*'
^nra- re3^®

Ronda.—Idem para la busca de un yiP 
vaeunas propias de don Frauds 
ches López. . Mati®

Montoro.- de subasta de bienes
Antonia y Juana Gil Fernande ■ yegua 

Ecija.—Idem para la bust a “^.“’«¿^
propia de Domingo Escamuta
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241

)i

»

»

»

n

243

244

«

246

247

248

259

»

250

n

»

251

»
B

&

»

))

»

»

»

253

Sau Roque.—Idem citando ú Bartolomé y 
José Megías.

Córdoba,—ídem á uu tal Antonio conoci
do por el “Alpargatero.„

Santafé,—Idem á Francisco Molero Ca
zorla y Tomás y Josefa Rojas Valero.

Pozoblanco.-Idem á un gitano que se cree 
hijo de Rafael Fernández Bermúdez y 
de su esposa Juana Vargas.

Hinojosa.—Idem para la busca del dinero 
robado ú don Maitin Caballero Ayala.

Montilla.—Idem de una burra propia de 
Francisco López Calero

Idem.—Idem de una muía de Francisco 
Lastre Moreno.

Rambla,— Ídem de varios borregos de la 
propiedad de don Alfonso Alcaide.

San Roque.—Idem citando á Gaspar Mo
lero, José Antonio Provia y Juan Manuel 
(a) Chato.

Córdoba.“-Ideni para la busca de cuatro 
trozos de cadena de hierro.

Priego,—Idem de subasta de fincas de la 
propiedad de los herederos de don Ra
fael Aguayo.

Eucena.—Idem de Francisco Burgos y 
Francisco Ruiz.

Madrid.—inclusa.—Iden del señor Mar
qués del Salar.

Córdoba.—Idem de una casa de la propie
dad de los herederos de don Domingo 
Sánchez.

Rambla.—Auto dictado por la excelentísi
ma Audiencia de Sevilla en las diligen
cias instruidas á instancia de don Do
mingo Capí la y o’ros, sobre división y 
adjudicación de bienes,

Montoro —Edicto haciendo saber que el 
Procurador don Juan García renuncia al 
indicado cargo.

Rambla.—Idem para la busca de unas ca
ballerías sustraídas á Antonio Moreno,

Idem.— Idem anunciando que el Procura
dor don Juan Aguilar renuncia á dicho 

u.^^rgo.
Hinojosa,—Idem citando al reo José Mar

tin Garcia (a) Mellizo.
Andújar,—Idem para la busca de una va

ca sustraída á don Antonio Almagro,
Elerena.—Idem de Laureano Murillo.
Córdoba.—Idem de cinco cadenas de hie

rro.
Montoro.—Idem á Tomás Heredia.
Marchena.—Idem de veinte cerdos roba

dos á don José Maria Conde.
t^razalema.—Idem de ochenta cabezas de 

ganado lanar, sustraídas á don Fraucis- 
co y don Fernando Troya.

Junquera.—Idem llamando al pariente 
más próximo de uu individuo cuyo nom
bre y apellidos se ignoran, que apareció 
cadáver en el sitio Cuesta de la Moliua.

Córdoba.—Idem citando á Diego Pérez 
Calero.

Idem.—Idem á Sixto Alba.
Ídem,—Idem para la busca de las caba

llerías sustraídas á don Lúeas Criado.
Idem.—Idem anunciando por segunda vez 

la subasta de los bienes embargados á 
los herederos de don Manuel Velasco.

Idem.—Idem.
Idem. —Idem citando á loe dueños de las

256

n

257

n

» 

n

)'

n

»

»

»

259

B

»

»

260

261

»

235

261

235

261

Córdoba.—Idem á los autores del hurto de , 
un carro propio de don Alonso Arda- i 
nuy y Ruiz Almodóvar. j

Idem.—Idem referente á Ia caducidad de , 
un censo, solicitada por el señor Mar- j 
qués de Larios. i

Lucena.—Idem citando á Juan Nepomuce- {
no Expósito.

Idem.—Idem para la busca de unas caba
llerías propias de Antonio Jiménez y 
Francisco Pérez.

Hinojosa.—Idem de José Zarco Palomino.
Rambla.—Idem de subasta de bienes de 

don Antonio Gálvez y otros.
Córdoba.—Idem citando á los autores del 

robo de efectos propios de Miguel Ma
dueño.

Idem,—Idem al señor Conde de Sau Ber
nardo.

Priego.—Idem para la busca de una caba
llería propia de José Bolívar Rivera.

Slontilla,—Idem citando á Isidoro Campos 
Lucena.

Llereua,—Idem á José Lobato Silva.
Montoro,—Idem haciendo saber la provi

dencia dictada en el juicio seguido con
tra Julian C stillo á instancia de Bar
tolomé García.

Córdoba.—Idem citando á dos desconoci
dos, uno de los cuales dice llamarte Ra
fael.

Idem.—Idem á Antonio San Dionisio Ex-
pOsito. ' Í

Andujar.—Idem para la busca de unas 
aves propias de Erancisco Vargas Ma
chuca.

Martos.—Idem de unos bueyes propios de 
Francisco Borrego. ?

Hinojosa.—Idem citando á Antonio Maria ‘ 
Jesús, Gregoria, Tadea y Juan Moralea 1 
Caballero, |

Ronda.—Idem para la busca de una caba- ] 
Hería propia de don Juan Gallego Na- j 
ranjo.

Córdoba.—Idem referente á la caducidad 
de un censo, solicitada por el Marqués 
de Larios,

Lacena.—Idem citando á Joaquín Muñoz 
García.

Juzgados municipales

Córdoba,—(Distrito de 1a izquierda.)— 
Edicto citando á José Vega Fernández.

Victoria,—Idem anunciando la vacante de 
la plaza de Secretario de referido Juz
gado.

Juzgados militares

Córdoba.—Edicto citando á los que pue
dan prestar declaración sobre el acto de 
arrojo realizado el día siete de Junio úl
timo por Manuel Fernández en el río 
Guadalquivir.

Lorca.—Idem á Lorenzo Camuñez y Pa
chón.

238

»

240

«

241

»

»

242

B

243

»

»

240

245
226

247

n

»

248

249

»

» 
»
n
»

»

250

n

B
»

Ayuntamlent.s

Caballerías ocupadas á Pedro Agustín 
Ordóñez Avalos.

M ’^^—Idem á Maria Zurita. \
ídem,—ídem á dos valencianos que ven- ;

235 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en la 
capital el 19. 20, 21 y 22 de Heptiem- 
bte último.

» 
»

dieron ocho cerdos á Rafael y Antonio 237 Idem.—Idem en los días 23, 24,25 y 26 de n
Roldan Gavilán. idem.

í^ñteiia, —Idem de subasta de bienes de 
m testamentaria de dou Pablo López.

238 Idem.—Idem los días 27, 28, 29 y 30 de 
idem.

í^^ntitla.—jj^ím citando á los herederos » Palenciana.—Anunciando la exposición al 251
j de don Angel Céspedes y Varo. público del presupuesto ordinario.
Cem.—Ilie,u d(j ¿^J,^ Mañuel Herrera Del » Castro del Río.—Idem el apéndice al ami-

gado. llaramiento. ' »
J

Aguilar.—Idem las cuentas del Pósito de 
1893-94,

Alcaracejos — Ainnieiando las vacantes de 
las plazas de Médieo-Cirujíiuo y Farma
céutico.

Córdoba —Fallecimientos ocurridos en es
ta el 1 y 2 del actual.

Baena.—Anunciando la eiposición al pú
blico el reparto de consumos de 1893 
á 1894.

Idem.—idem de 1894-95.
Montoro.—Idem anunciando la subasta 

para la adquisición de un barco para el 
paso de los Arenales en el rió Guadal
quivir.

San Sebastian de los Ballesteros.—Idem 
anunciando la exposición al público del 
padrón de cédulas personales.

Espejo.—Idem el reparto para cubrir el 
déficit de consumos.

Córdoba-Fallecimientos ocurridos en esta 
capital los días 3, 4 y 5 del actual.

Granjuela.—Extracto de tos acuerdos to
mados por el Ayuntamiento en el pri
mer trimestre dei corriente año.

Viso. —Edicto anunciando la subasta para 
el servicio del alumbrddo público.

Granjuela.—Continuacióu de los acuerdos 
tornados en el primer trimestre del año 
actual.

Encinas Reales. - Edicto anunciando que
dan expuestas las cuentas del Pósito.

Horuachnelos.—Extracto de los acuerdos 
tornados por el Ayuntamiento desde !•. 
de Julio al 31 de Diciembre de 1893.

Idem.—Idem.
Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en la 

capital los dias 6, 7 y 8 del actual.
Aguilar.—Rcciificandn el edicto publicado 

en el número 238 de este periódico ofi
cial, referente á la exposición al público 
de las cuentas del Pósito del e)ercicio 
de 1893 94.

Priego.—Edicto haciendo saber queda ex
puesto al público el repartimiento de la 
contribución territorial sobre la riqueza 
urbana.

Valenzuela. —Idem del padród de cédulas 
personales correspondiente al año eco
nómico de 1894 95.

Almedinilla.—Extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento durante 
el tercero y cuarto trimestre del año de 
1893 y 1.’ del corriente,

Belmez.—Edicto anunciando por cuarta 
vez la subasta del alumbrado público.

La Victoria.—Idem de los derechos que 
deveuguen las especies de consumo.

Graujuela.—Idem haciendo saber queda 
expuesto al público el padrón de cédu
las personales.

Posadas.—Idem.
Valsequillo.—Idem.
Puente Genil.—Idem.
Montilla.—Idem queda expuesto al público 

el proyecto de repartimiento verificado 
para distribuir el encabezamiento de 
consumos.

Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en la 
capital los días 10, 11 y 12 del mes ac
tual.

Hornachuelos —Edicto anunciando que
dar expuesto al público el padrón de cé
dulas personales,

Santaella. —Idem.
Santa Eufemia.—Idem.
Benamejí —Idem.
Villanueva del Rey.—Idem las cuentas del 

Pósito respectivas á los ejercicios de 
1892-93 y 93-94.

Dos Torres.—Idem del padrón de cédulas 
personales.

Obejo.—Idem.
Alcaracejos —Idem.
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251 Córdoba,—Fallecimientos acurridos eu la 
capital los días 13,14 y 15 del actual.

252 Almedinilla.—Cootiunación de acuerdos 
adoptados en el tercero y cuarto trimes
tre de 1893.

253 Córdoba.—Fallecimientos oonrridos en los 
días 16,17 y 18 dei actual.

244 Idem.—Ëdicro de subasta de piedra para 
el afirmado de los caminos de la ronda.

„ Almedinilla.- -Continuación de acuerdos 
adopiados en el tercero y cuarto trimes
tre de 1893-94.

255 Idem.—Idem conclusión,
„ Belmez.—Idem en el segundo semestre de 

1893
» Belalcázar,—Anunciando la exposicióu al 

lúblico del padrón de cédulas persona- f 
es.

» Vi laralto.—Idem.
256 Adamuz.—Idem.

» Zuheros.—Idem.
» Fuente Tójar.—Idem.
» Fuente la Lancha.—Idem.
» La Victoria.—Idem.
» Guadalcázar,—Idem.
„ Montalban. —Idem.
„ Ahora.—Idem.
» Viso.—Idem.
» Monturque.—Ídem.
» Castro del Rio.—Idem el reparto de la ri

queza urbana.

Número
del

BOLSTIK

256 Cañete de las Torres.—Idem de subasta 
de terrenos propios del Ayuntamiento.

„ Montemayor.—Idem de trigo del Pósito,
» Aguilar.—Idem.
» Guadalcázar,—Anunciando la vacante de 

la plaza de Secretario de aquel Ayunta
miento.

„ Córdoba.— Fallecimientos ocurridos en los 
días 19 y 20 del actual.

257 Belmez.—Continuación de los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento en el se
gundo semestre de 1893.

258 Hornachuelos —Edicto anunciando la co
branza del segundo trimestre de la con
tribución.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 21, 22 y 23 del actual.

» Fuente Obejuna.—Edicto anunciando la 
exposición al público del padrón de cé
dulas personales.

„ Almedinilla,—Idem.
» Montemayor.—ídem.
» Espiel.—idem.
» Villanueva del Rey.—Idem.
» Pozoblanco,—Idem las cuentas municipa

les de 1892-93.
259 Aguilar.—Idem anunciando la cobranza 

del impuesto de cédulas personales.
» Belmez.—Continuación de los extractos 

de acuerdos tomados por el Ayuntamien
to en el segundo semestre de 1893.
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260 Idem. —Idem (■ o oclusión.)
» Rambla.—Idem de Julio á Diciembre de 

idem.
» Villaralto.—Edicto anunciando la exposi

ción al público del padrón de cédulas 
personales.

» Espejo.—Idem.
» Ea Carlota.—Idem el apéndice al amUlS' 

ramieuto.
261 Conquista.—Idem el padrón de cédulas 

personales.
^ Nueva Carteya —Idem.
» Villafranca.—Idem.
» Villanueva de Córdoba. —Idem,
» Granjuela. —Idem el reparto de consumos.
„ Lucena.—Idem la cobranza del impuesto 

de cédulas personales.
» Córdoba.—Idem la subasta de una caba

llería.
» Idem.—Fallecimientos ocurridos los días 

24, 25 y 26 del actual.
» Baena.—Anunciando ia vacante de la pl®' 

za de Secretario del Ayuntamiento.

Imprenta del Biurio de Córdoba.
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